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Asunción,.I de T^arlo de 2024

Tengo el agrado de diriglrme a ustedes, en el marco del Decreto N.2991/19
.,POR EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO,
SE LO DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y SE DISPONE SU APLICACIÓN EN LAS
INST¡TUCIONES DEL PODER EJECUTIVO" y la Resolución SENAC N. 16/2023 ',pOR LA
CUAL SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS RELACIONADAS AL
MANUAL DE RENDIC|ÓN DE CUENTAS AL C|UDADANO...,,, con et objeto de remitir ta
Resolución M.D.l. N" 112, de fecha 28 de febrero de 2024 "pOR LA CUAL SE APRUEBA EL
PLAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO, 2024 DEL MINISTERIO DEL
INTERIOR",

Hago prop¡cia la ocasión para saludarl s con mi mayor consideración

que R ter scud ro
Mini tro

.::l-,1 99jls19 1"!abl6. ellcáz v eroenle, reconocido á navel nacional e internacional, con persoñat attamente cátifcado y compromelido conelcos y morares, como garañle de la gobernabttidad democrálrca y ta segundad crudadána'.
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Mlslón: 'Soños un Organismo del Estado encargado de la creacrón y aplicáción de pollticas públicas que garanticen ta seguddád ciudadana y la
gobernabllidad democrálica, conlribuyendo áI desarrollo del país y el bieneslar de la población, con enfoque de derechos humanos'

RESOLUCIóN

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE RENDICIóN DE CUENTAS AL CIUDADANO
2024, DELMINISTERIO DEL INTERIOR

esuncion,ffl ae Wrwo

*" J)L

de 2024

VISTO: La Nota DGTA N" 13 de fecha 28 de febrero de 2024, mediante la cual
el Director General de Transparencia y Anticorrupción del Minister¡o del lnterior, remite
a consideración el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano 2024, aprobado por el
Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), por acta N'1 de fecha 27 de
febrero de 2024; y----------------

CONSIDERANDO: Que el pedido se ajusta a la Ley 1535/99 "De Administración
Financiera del Estado"; y los lineamientos mlnisteriales.

Que por Decreto N" 2991 de fecha 6 de diciembre de 2O19, se aprueba el Manual
de Rendición de Cuentas al Ciudadano, se lo declara de interés nacional y se dispone su

aplicación obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo.- ---------------

Que el artículo 2" del referido Decreto N" 2991/2019, establece: "...sus máximas
autoridades arb¡trarán los mecanismos necesar¡os para la implementación del mismo, por
medio del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), que será creado para
el efecto en cada una de las citadas ¡nstltuciones, bajo la coordinación de la Unidad de
Transparencia y Anticorrupción (UTA)...".

Que por Resolución min¡sterial N' 49 de fecha l6 de febrero de 2023, se adopta
e ¡mplementa el Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano en el Ministerio del
lnterior, aprobado por Decreto N'2991 de fecha 6 de diciembre de 2O19

Que la Rendición de Cuentas, como Estándar del MECIP en el Componente
Comunicación, asegura la generación y difusión de la información sobre el resultado de
la gestión y correcta administración de los recursos públicos de las autoridades
ad m in istrat¡vas, orientada a los grupos de interés de la lnstitución y a la sociedad en
general, permitiendo la labor de los diferentes Organismos de Control del Estado y del
Control Ciudadano

Que el inistro del lnterior es la máxima autor¡dad del Ministerio. en tal carácter
le compete el cho de las mater¡as confiadas al m¡smo y la dirección superior de sr"r

funcionamie

Chile 1

y elicienle, reconocido a nivel naclonal e internácional, con personal áltamenle callficado y comprometido con
gobernabilidad dernocrállca y lá seguridad ciudádana'.
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Mlslón: "Somos un Organismo del Estado enca¡gado de la creación y aplic¿cióñ de políticas públicás que garanlicen la seguridad ciudadana y la
goberñabilidad democrática, contribuyendo al desarrollo del país y el bienestar de la población, con eñfoque de derechos humanos'.

"" 
J)fuREsot-uctóN

poR LA cuAL sE ApRUEBA EL pLAN oe ngnotclóN DE cuENTAs AL ctuDADANo
2024, DELMINISTERIO DEL INTERIOR

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Art. 1o Aprobar el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano 2024, del Min¡sterio del
lnterior, que forma parte de la presente Resolución, como Anexo.--

Art. 4o Comunicar a quienes corresponda y cumplida, a hivar

que Rie Escud
et Minis rO,.'

Vlsión: 'Ser un Organismo confable, eficáz y efciente, recoñocido a nivel nacional e intemacjonal, coo persoñal altámente calilcádo y comprometido con
valores éticos y morales, como garante de la goberñabitidad democráticá y ta seguridad ciudadana,.
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M¡s¡ónr 'Somos un Organismo del Eslado éncargado de la creac ón y aplicación de po ític¿s públicás que garantice¡ la seguridad ciudadaña y la
goberñ abilidad d emocrática contribuyendo al desarrol o del pa is y el bien estar de la poblacióñ con eñfoq ue de derechos h uma nos' .

REsoLUcró N N. ))gfgl4

ANEXO

PLAN DE RENDICIÓx op
CUENTAS AL CIUDADANO

2024

TRO
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nte, reconocido a nivei nacronal e iniemacional, con personal allañenle c¿lifcado y comprometido
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Mlalón: "Somos uñ Orgenismo del Estado encargado de la creación y apl¡cación de políticas públicas qu€ garanticen la segurided ciudadana y la
gobornabilidad deinocráücá, conlribuyendo al desarrollo clel pajs y el bienestar de la poblacióñ, coñ enfoque de dercchos humaños'

RESOLUCIóN N" ,J¿ 9u

Sislas:

CRCC: Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano.

DGC: Dirección General de Comunicaciones.

DGG: Dirección General de Gabinete.

DGTyA: Dirección General de Transparencia y Anticomrpción.

DGTyC: Dirección General de Tecnología y Comunicación.

DPI: Dirección de Planificación Institucional.

MAI: Máxima Autoridad Institucional.

RCC: Rendición de Cuentas al Ciudadano.

SG: Secretaría General.

, rsconocido a nivet nac¡onat e iñteinacionat con personal altañente cál¡lcedo y comprometido

Chile Tel.: (595 21)415 2240
www.md¡.gov.py
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la gobernabrlidad democrálicá y la seguridad c¡udadana'
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Mlsióñ: 'Somos un Orgañismo del Eslado encargado de la creación y aplicációñ de polític€s públicas que garaniceñ la seguridad ciudadaña y la
gobernabilidad democrática contribuyendo al desáro lo del país y e bienestar de la población, con enloque de deaechos humanos'.

RESOLUCIóN N' ))e- 8.u

Introducción:

El Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano del Ministerio del Interior fue elaborado
bajo la concepción del nuevo paradigma de la Rendición de Cuentas, en la cual se integran
una serie de esfuerzos que han sido desplegados apuntando a transparentar los procesos

institucionales, donde los ciudadanos cumplan un rol de control activo, construyendo con
su valiosa participación, una visión de país con base en el control mutuo y transparencia
en Ia ejecución de recursos públicos como base fundamental de la Rendición de Cuentas.
instituidos por Decreto N" 2991/2019 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL
DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO, SE LO DECLARA DE
INTERÉS NACIONAL Y SE DISPONE SU APLICACIÓN OBLIGATORIA EN
LAS INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO".

reconocido a nivel nacionale inlernacional. coñ Dersonal altamente cáltfcado y cor¡prcmeUdo

3

Chile 1002 Tel.: (595 21)415 2240
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Establecer un diálogo crítico con los ciudadanos mediante el acceso a la información
veraz, los resultados previstos y no previstos, las desviaciones advertidas, así como
lajustificación de las decisiones tomadas.

Mejorar la gestión pública del Ministerio del Interior, a través de los diversos
espacios donde la ciudadanía acerque sus demandas y contribuciones, mejorando de

esta forma la percepción social y construyendo la legitimidad democrática.
Promover diversos canales de participación ciudadana y control social, mediante el

suministro oportuno de la información pública, haciendo a la ciudadanía partícipe
de la toma de decisiones con referencia al destino de los recursos públicos.

Reducir las posibilidades de conupción mediante

INTERIOR TETÁPY
PARAGUAY MOTENONDEHA

Misión: 'Somos un Organismo del Estado encargado de la creación y aplicación de pollticas públicas que garanticen la seguridad c¡lrdadana y la
gobernabilidad democrática, conlribuyendo al desaro lo del país y el bienestar de a población, con enloqle de derechos hur¡anos".

REsoLUcróNN. ))L L{

Obietivo General:

Articular esfuerzos que propicien, promuevan y garanticen los mecanismos adecuados para

la rendición de cuentas y la participación ciudadana, permitiendo et diálogo y ta

información conjugada a favor del involucramiento del ciudadano, en los procesos
desarrollados por el Ministerio del Interior, de manera transparente y efectiva, capaz de

responder a las expectativas y obtener la confianza de la ciudadanía.

4

a

a

transp todas las acciones se encuentren

un esquema orgánico de

al escrutinio ciudadano y la
posibi eto de sanciones establecidas en la ley.

Vlsiónl 'Ser un Orgañismo conriabl6, efcaz y ef¡cieñte, reconocido a nivél nacional e ioternacional, con personal allamente c€lilcado y comprometido
coñ valores éticos y morales, como ga¡ante de la gobernabilidad democrática y la seguridad c¡udadana..

Chile 1002 e/ Manduvirá
Asunción, Paraguay

Tel.: (595 21)415 2240
www.mdi.gov.py
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Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano:

Como punto de partida y bajo la coordinación de la Dirección General de Transparencia y
Anticorrupción, como unidad impulsora y coordinadora de la implementación del Manual
de Rendición de Cuentas al Ciudadano, se conforma el Comité de Rendición de Cuentas
(CRR) del Ministerio del Interior, de la siguiente manera, mediante Resolución No
4912023:

- Viceministerio de Seguridad Intema

- Viceministerio de Asuntos Políticos

- Dirección General de Transparencia y Anticomrpción

- Dirección General de Gabinete

- Secretaría General

- Dirección General de Asesoria Jurídica

- Dirección General de Administración y Finanzas

- Dirección General de Tecnología y Comunicaciones

- Dirección de Auditoría Interna.

- Direcció eral del Sistema 9l I

Vl3Ión: 'Ser,un Orgeni§mo confiable eficáz y elciente, reconoodo a ñivel nacional e iñtemacional, con personal allañenle cátil5cádo y comprometido
con valores ét¡cos y morales, como §arante de ts gobemab¡t¡dad democética y ta seguridad ciudadana

MINISTERIO DEL PARAGUAI
ü

Mla¡ón: 'Somca un Orgañismo del Estado oncargado de la creacióñ y aplicación de políticas públicás qoe gerantic€n la segurióad ciudadana y la
gobemabilidad democrática, conlribuyendo al desarollo del país y el bienesta. de la poblaoón, con entoque de derechos humanos'.

REsoLUcrÓ n n" J'tEfAU

5
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Se habla de actos/actividades en plural porque este paradigma pretende sacar el carácter
limitado de una sola presentación o audiencia presencial, apuntándose en contrapartida a

encadenar una serie de actos/actividades de diferentes modalidades, que difundan de la
manera más amplia posible los informes parciales trimestrales, así como el anual y que

generen una dinámica virtuosa de participación ciudadana, con la correspondiente
sistematización de aportes, comentarios y criticas.

En ese sentido, para la prosecución de lo mencionado, el Comité de Rendición de Cuentas
al Ciudadano estableció e implementará durante el periodo 2023,las siguientes estrategias:

Proponer y establecer mecanismos, herramientas y espacios que garanticen la
Rendición de Cuentas a[ Ciudadano para que se constituya en un proceso dinámico,
permanente, interactivo y continuo.

Ofrecer a la ciudadanía información clara y oportuna que petmita cumplir su labor
de contralor social.

Generar espacios de participación ciudadana para el añanzamiento del principio
colaborativo y constructivo de los procesos inherentes a la gestión de personas del
sector público.

Generar valor público directa o indirectamente a través del intercambio de
info construir políticas relacionadas con [a lucha contra la comrpción
yla del Estado

ViBló¡l "Ser,u¡ Organismo confiable, eficaz y elciente, reconocido e ñivel nacional e i¡ternácioñal con personal altarñente c¿lillcado y comprometrdo
con valores éticos y morales, como garante de a gobernabilidad democrática y la segurdad ciudadana,,

a

a

a

a

Ch¡le 1002 e/ Manduvirá
Asunción, Paraguay

Tel.: {595 21)415 2240
www.mdi.gov.py
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Mlsión: "Somos un Organismo de Estado encargado de la creación y aplicación de políticas públlcas que garanticen la seguridad ciudadana y la
gobernábilidád democrática, contribuyendo aldesa¡rollo de país y el bienestar de la poblacióñ, co¡ enfoque de derechos humanos^

REsoLUcró N N" J)Tikll

Definición de Actos/Actividades de Rendición de Cuentas:

para
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Ml3lón: "Somos un Organismo del Estado encargado de lá creación y aplicación de polítrcas públic¿s que gaGnticen la seguridad ciudadana y ta
gobernabrl¡dad democrálica, conlribuyendo a desárrollo del país y el bieneslar de la población, con enfoque d€ derechos humanos"

RESOLUCIóN N" ))2- ?

7

El Ministerio del Interior en e[ marco de su Política de Comunicación desarrollará
e implementará una estrategia de comunicación que permita dar a conocer las

funciones y actividades que realiza; así como información relevante para los
diversos sectores de interés, identiñcados previamente y a la ciudadanía en general
a través de los siguientes medios:

Prensa (radio, televisión, diarios impresos y digitales).
Página web.

Redes sociales.

Espacios de discusión.

Jomadas difusión y concienciación.
Mesas cnicas de PNI 2021-2025.

vl8¡ón_ "Ser un organismo confable, eficaz y efclenle, reconocido a nivel nacional e internacioial con pe6oñal altameñte cájiflcado y compromelido
con valores éticos y morales, como garante de la gobernabilidad democrática y la segundacj ciudadana,'

Chile 1002 e/ Manduvirá
Asunción, Paraguay
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El público objetivo o grupo de interés del Ministerio del Interior fue previamenre
identificado en el proceso de elaboración del Código de Buen Gobierno, actualizado por
Resolución N" 26812024, el cual puede ser sujeto de revisión y priorización de las
directrices establecidas para cada presentación de rendición de cuentas o informes de
gestión.

En ese sentido, el Ministerio del Interior reconoce como gnrpo de interés a [a ciudadanía
en general; gobiernos departamentales y municipales; organizaciones civiles, gremiales,
empresariales; integrantes y potenciales participantes de políticas y programas sociales;
órganos de control; roveedores de bienes y servicios; alta dirección y servidores púbticos
(permanentes, c os y comisionados); medios de comunicación y medio ambiente.

V¡alóni 'Ser.un O€añismo coññable, €ficaz y efic¡ente, reconocido e nivel nac¡onat e intemacional, con pelsonat alemente catificado y comprcmetldo
con válores étrcos y morales, como garante de ¡a gobemábi¡¡dad democrática y ta seguridad ctudadeña.

Ch¡le 1002 e/ Manduvirá
Asunc¡ón, Paratuay

MINISTERIO DEL PARAGUAI I 1r GOBIERNODET\J penecuev

Mlalón: "Somos un Organisño del Estado encargado de la creación y aplicáción de políticas públicas que garanticen la segur¡dad ciudadana y ta
gobernabilidad democrál¡ca, contñbuyendo al desarrollo del pais y el bienestar de la población, con enfoque de derechos humaños'

REsoLUcróN N.Jl llgL)
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Ml8lónr 'Somos un Organismo del Eslado encargado de la creacjón y aplicación de polític€s públicas que garañticen la seguridad ciudadaná y La
gobernabilidad democrática, contribuyendo al desar¡ollo del pafs y el bienestar de la población con enfoque de derechos humanos'

Los enlaces nominados por los miembros del Comité de Rendición de Cuentas al
Ciudadano tendr¿in la tarea de llevar adelante la elaboración técnica de Rendición de

Cuentas al Ciudadano, incluyendo la búsqueda y sistematización de la información, las
cuales deberán ponerse a disposición en formato abierto.

Los enlaces son funcionarios de planta de las dependencias integrantes del Comité de
Rendición de Cuentas al Ciudadano, designados en base a un perhl de competencias claves
y son:

Viceministerio de Seguridad Interna: María Esther Duré Háneman (enlace
titular) y Sandra Ávalos (enlace alterno).
Viceministerio de Asuntos Políticos: José Benítez (enlace titular) y Blas Cardozo
(enlace altemo).

Dirección General de Administración y Finanzas: Pablo Ariel Benítez (enlace
titular) y Shirley Vanessa Arguello Silva (enlace alterno).
Dirección General de Comunicaciones: Hugo Jaquet (enlace titular) y Oscar
Gavilán (enlace altemo).

Dirección de Auditoría Interna: Carlos Ramón Scorzara (enlace titular) y Mirtha
Elizabeth Arce (enlace altemo).
Dirección General de Tecnologia y Comunicaciones: Pedro González (enlace
titular) y Ricardo Bogarín (enlace altemo).
Secretaría General: José Luis Aguilera (enlace titular) y Américo Pérez (enlace
alterno).

Dirección General de Gabinete: Gabriel Nauman (enlace titular) y Osvaldo
García (enlace altemo).
Dirección General de 911: Aurora Miranda (enlace titular) y Rocío Prieto (enlace
altemo)

Direcció
Reyes (e

Organismo conllable eticáz y elc¡enle reconocido a nivel ñacionale inteñacionat. con personel altamente calif¡cado y comprometido
coñ valores éticos y morales, como garante de ta gobernabilidad democrática y ta segundad ciudadana"

ón"r^lde Asesoria Jurídica: Hemán Mayor (enlace titular) y Mario
nYfi,vy',temo).

c.1,,
.(

PARAGUÁI J, 'tt GOBTERNO DEL

\J PARAGUAY
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Chile 1002 e/ Manduvirá
Asunción, Paraguay

Tel.: (595 21)415 2240
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Enlaces del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano:
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Mls¡ónr "Somos un Organismo del Eslado enc¿rgado de la creaclón y aplicación de políticas públlcas que garanticen la seguridad ciudadana y la
gobernabilidad derñocrática contribuyendo al desañollo del país y el bienestar de la población con enfoque de derechos humanos'.

MIN!STERIO DEL PARAGUAI

.10.

Las áreas que integran el equipo técnico tendrán a su cargo la verificación, consolidación
y carga de las evidencias en la "Mafriz de Información Minima para el Informe de

Rendición de Cuentas al Ciudadano", que serán remitidos por los enlaces del Comité de

Rendición de Cuentas al Ciudadano del Ministerio del Interior, confonne al calendario
establecido por la Secretaría Nacional Anticorrupción -SENAC-

REsoLUcró N N" ilLigq

Dirección General de Transparencia y Anticorrupción.
Dirección de Monitoreo y Enlace de Gestión.
Dirección de Monitoreo y Enlace del VMSI.
Direcci onitoreo y Enlace del \MAP

a

a

a

a

V¡a¡ónl "Ser uñ Organismo coniable, e,icaz y eficiente reconocido a nivel nacional e inlerñacional, con personal allamente calificado y comprometido
con valores éticos y morales, como garante de ta gobernabilidad democrática y ta seguridad ciudadafla,

Chile 1002 e/ M¿nduvirá
Asunción, Paraguay

Tel.: (595 21)415 2240
www.mdi.gov.py
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iilalótl: 'Somos un Organismo del Estado €ncargado de la creacióñ y aplicación de pollticas públic¿s que garanliceñ la seguridad ciudadaña y la
gobernabilidad democrática, conlribuyendo al desarollo del pafs y el bienestar de la población, con enloquo de derochos humanos'.

PARAGUAI (]

REsoLUcró N N. ))ll9l-l

.11.

El Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano, con e[ apoyo y liderazgo de la Dirección General
de Gabinete y la Dirección de Planificación Institucional de esta institución, identificará las áreas

de acción institucional que, por diversos motivos, constituyan prioridades para [a rendición de

cuentas del año respectivo.

La priorización temática contribuirá a focalizar determinados esfuerzos de recolección de

información y de c unl ón ciudadana, concentrando el debate posterior en aspectos relevantes
de la gestión pú isterio del In or.
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vlllónl'Ser un Organismo conliablo, €fca¿ y efoenle, reconocido a nivel ñacional€ internac¡oná|, con persoñal aitamente calificado y corñpromotido
con valores élicos y morates, como garante de ta gob€mabilioad democfálica y la seguridad ciudadana

Chile 1002 e/ Manduvirá
Asunción, Paraguay
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Estructuración y priorización temática:
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ACTA DEL COMITE DE RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO N'OI/2.024

En el Ministerio del Interior, sito en las calles Chile esquina Manduvirá, edificio Central, siendo las

09:00 horas del dia 27 de febrero de 2024, en la oficina del Viceministro de Asuntos Políticos, se

reúnen los integrantes del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano, conformado por Resolución
N' 49/2023 de fecha l6 de febrero de 2023 por Ia Máxima Autoridad Institucional del Ministro del
lnterior, con la asistencia de los miembros.

Orden del dia:

I ) Rectificar o ratificar los miembros que integran el Comité.

2) Establecer el Equipo Técnico (conforme establece el Anexo del Decreto No 2991, de fecha 06 de
diciembre de 2019).

3) Designar enlaces titulares y alternos de cada miembro.

4) Aprobar el plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano por parte de los miembros del Comité.

5) Asuntos varios.

Desarrollo:

l) Rectificar o ratiñcar los miembros que integran el Comité:

Se da lectura y se realiza una breve exposición de los diferentes instrumentos legales que reglamentan
la implementación del Plan de Rendición de Cuentas.
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Se pone a consideración la conformación del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano para el
presente periodo fiscal; sobre el punto, por unanimidad se resuelve RATIFICAR a los miembros ue

integraron el Comité en el año 2023.
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3) Designar enlaces titulares y alternos de cada miembro:

Los miembros han designado a sus enlaces titulares y altemos a los efectos de mantener un contacto
directo con los mismos, la designación será oficializada por Nota o Memorándum a la Dirección
General de Transparencia y Anticorupción y queda establecido conforrne se detalla a continuación:

Aprobar el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano miemb
ité:

rueba el plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano por part

del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano
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CRCC ENLACE TITULAR ENLACE ALTERNO
Viceministerio de Seguridad Intema Esther Duré Háneman Sandra Avalos

José Benítez Blas Cardozo
Secretaría General José Luis Aguilera Américo Pérez
Dirección General de Gabinete Gabriel Nauman Osvaldo García
Dirección General de Asesoría Jurídica Hernán Mayor Mario Reyes
Dirección General de Administración y
Finanzas

Pablo Ariel Benítez Shirley Arguello Silva

Dirección General del Sistema 911 Aurora Miranda Rocío Prieto
Tecnología yDirección General de

Comunicaciones
Pedro González Ricardo Bogarin

Dirección General de Comunicaciones Hugo Jaquet Oscar Gavilán
Dirección de Auditoría Interna Carlos Ramón Scorzara
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2) Establecer el Equipo Técnico (conforme establece el Anexo del Decreto No 2991, de fecha 06
de diciembre de 2019):

El Equipo Técnico, queda establecido como sigue:

o Dirección General de Transparencia y Anticomrpción.
o Dirección de Monitoreo y Enlace de Gestión.
o Dirección de Monitoreo y Enlace del VMSI.
¡ Dirección de Monitoreo y Enlace del VMAP.

Viceministerio de Asuntos Politicos

Mifha Elizabeth Arce
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designados, los miembros del Comité s€ comprometen en transmitir dicha información a sus
respectivos enlaces, para que los mismos participen.

Se deja asentado que todas las decisiones tomadas en esta reunión serán oficializadas a través de una
Resolución suscripta por la Máxima Autoridad

La socialización de la Resolución de Aprobación del CRCC estará a cargo de la Dirección General
de Transparencia y Anticorrupción juntamente con la Dirección de Talentos Humanos dependiente
de la Dirección General de Administración y Finanzas

No habiendo otro tema a tratar, se
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lev a sesión siendo 10:00 horas y de conformidad
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